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	PROGRAMA DE 

PREPARACIÓN DE PROPUESTAS PARA CONVOCATORIAS H2020
DEL PROGRAMA MARCO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 2014-2020 
(HORIZONTE 2020 -  H2020) 

CONVOCATORIA 2016



	MEMORIA TÉCNICA




	
EMPRESA SOLICITANTE

NOMBRE:

NIF:




	
TITULO PROYECTO: 
PREPARACIÓN DE PROPUESTA PARA CONVOCATORIAS DEL PROGRAMA MARCO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 2014-2020 (H 2020): 
(Indicar titulo proyecto de I+D+i)



GUÍA DE CONTENIDOS DE LA MEMORIA TÉCNICA

1.-INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO

1.1.- Explique brevemente el objetivo del proyecto de I+D+i cuya propuesta se presenta al Programa Marco H2020. (Máximo una hoja)

     
     

 FORMTEXT 
     
1.2.- Proporcione la siguiente información referida al programa H2020 al que se presenta la propuesta
· Ámbito del programa de ayuda (main pillar) 
 FORMCHECKBOX 
  Liderazgo Industrial 

 FORMCHECKBOX 
  Instrumento PYME (SME Instrument)
 FORMCHECKBOX 
  Retos Sociales

 FORMCHECKBOX 
  Proyectos en el ámbito de actuación del Instituto Europeo de Innovación y Tecnología  (EIT) 

 FORMCHECKBOX 
  Otros (especificar)

· Completar los datos relativos al programa y convocatoria del H2020 al que se presenta la propuesta:
	Título programa (Main pillar)
	     

	Nombre convocatoria (Call title)
	     

	Identificación convocatoria (Call id.)
	     

	Fecha límite presentación  solicitud
	     

	Titulo del proyecto
	     

	Temática del proyecto
	     

	Fecha límite prevista de comunicación del resultado de la  evaluación
	     


1.3.- Participantes en el proyecto, presupuesto y subvención solicitada
Proporcione la siguiente información para el solicitante de la ayuda al IVACE y para cada uno de los socios que participan en el proyecto presentado al H2020:

	NIF
	Nombre
	Sector

actividad
	Localidad
	Provincia
	País
	Presup.
(€)


	% Presup. total
	Subvención solicitada (retorno inversión)
(€)
	% Subvención solicitada total

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	
	
	
	
	
	
	Total
	100%
	
	100%


1.4.- En caso de proyecto en cooperación, identifique si la empresa que solicita la ayuda al IVACE actúa como líder del consorcio, aportando documentación que así lo acredite.
     
1.5.- Indique si ha habido ya algún anteproyecto valorado positivamente o se ha superado alguna etapa previa o existe comunicación favorable del organismo gestor de la ayuda. Aporte documentación acreditativa suficiente.
     
1.6.- Alineación con la Estrategia de Especialización Inteligente de la Comunitat Valenciana (RIS3 CV) 
De acuerdo con la convocatoria, apartado D del Anexo II, se valorarán los proyectos que desarrollen productos, o bien incorporen tecnologías incluidas en el ámbito de las prioridades temáticas de la estrategia RIS3 CV.


1º. Sistemas de fabricación flexible.


2º. Biotecnología “verde” aplicada al ámbito agroalimentario.


3º. Aplicación de materiales avanzados y nanotecnología para valorizar productos del hábitat, bienes


de consumo, envases y embalaje.


4º. Elementos para mejorar la eficiencia energética en hábitat, entornos productivos o de prestación


de servicios.


5º. Fabricación aditiva aplicada en bienes de equipo, automoción, bienes de consumo, hábitat y sanidad.


6º. Biotecnología “roja” en el ámbito sanitario.


7º. Tecnologías para mejorar el medio ambiente.


8º. Diseño personalizado.


9º. Servicios de valor añadido a las personas mediante las TICs.


10º. TICs aplicadas a la sostenibilidad energética, económica y social.


11º. TICs aplicadas al ámbito de la sanidad eficiente.


12º. Logística e intermodalidad.


13º.Smart Grids: redes eléctricas inteligentes.


14º. Sensorización avanzada basada en microelectrónica y fotónica.


15º. Impresión funcional.

El proyecto se enmarca en alguna de las prioridades temáticas indicadas 
 FORMCHECKBOX 
 
No,      FORMCHECKBOX 
  Si 

En caso afirmativo identificar, de acuerdo con la clasificación anterior, las prioridades temáticas de la estrategia RIS3 CV en las que se enmarca el proyecto
     
Información sobre esta estrategia disponible en http://www.ivace.es/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=208&Itemid=100547&lang=es
2.-INFORMACIÓN SOBRE EL CONSULTOR EXTERNO QUE PREPARA LA PROPUESTA
Capacidad y experiencia del equipo de trabajo en preparación de propuestas a los diversos programas marco de I+D de la Unión Europea. Proporcione la siguiente información sobre la empresa consultora y las principales propuestas que haya presentado al H2020.
	Empresa consultora            

	Año Creación
	     
	

	Número empleados
	     
	

	

	Empresa participante
	Convocatoria 
	Año 
	Título proyecto
	Ayuda concedida 

	     
	     
	    
	     
	     


3.-INFORMACIÓN SOBRE EL SOLICITANTE

3.1- Principales proyectos de I+D+i de ámbito nacional o europeo en los que ha participado en los últimos 3 años. 

	Ámbito (nacional o europeo)
	     

	Año de concesión
	     

	Título del proyecto

	     

	Organismo convocante
	     

	Convocatoria (publicación oficial)
	     

	Ayuda concedida (€)
	     


3.2.- Ubicar el emplazamiento  geográfico en el que se va a realizar el proyecto.

Indicar la localización geográfica de realización del proyecto por parte del solicitante de la ayuda al IVACE. Explicar en que forma los resultados de los trabajos tendrán impacto tangible en la Comunitat Valenciana.
     
4.-OTROS DATOS

El proyecto ha obtenido apoyo en la convocatoria de Ayudas a la Preparación de Propuestas Comunitarias (APC) del CDTI. 

SI  FORMCHECKBOX 
     NO  FORMCHECKBOX 
  

En el caso de obtener el mencionado apoyo del CDTI con posterioridad a la concesión del IVACE, quedará ésta sin efecto, salvo renuncia expresa a la ya concedida por el CDTI.

5.-PRESUPUESTO
El inicio de los trabajos de preparación de la propuesta a la convocatoria H2020 del proyecto será posterior al 1/1/2016 y anterior al 31/12/2016.

SI  FORMCHECKBOX 
     NO  FORMCHECKBOX 
  

Coste del apoyo externo para la preparación de la propuesta a la convocatoria H2020.  Cumplimentar el cuadro siguiente indicando para cada proveedor que interviene en el proyecto las tareas a realizar y cantidad presupuestada. Expresar los costes en euros y sin IVA.

CONSULTORIA Y SERVICIOS EQUIVALENTES PARA LA PREPARACION DE PROPUESTAS AL PROGRAMA H2020
	Proveedor
	Concepto/Tarea
	2016 

desde 1 de enero
	2017 

hasta 30 de septiembre
	TOTAL CONCEPTO 2016+2017

	Preparación de propuestas para presentar formalmente los proyectos objeto de ayuda al H2020

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	Asesoramiento en materias de acuerdos y propiedad de los resultados del proyecto

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	Gestiones para la búsqueda de socios
	
	
	

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	
	TOTAL ANUALIDADES
	     
	     
	     


(*) El importe Total será igual al  que figure en el impreso de solicitud de ayuda.

6.- RELACION DE DOCUMENTACION ACREDITATIVA A APORTAR POR LA EMPRESA 

Documentación a presentar telemáticamente con la solicitud 

La tramitación de solicitudes se lleva a cabo mediante tramitación electrónica dentro de su área personal de la Generalitat Valenciana. Puede acceder a ella con el enlace Solicitud (RegistroTelemático) que se encuentra accesible en el apartado Documentación anexa que recoge la información sobre la convocatoria de cada programa en la página de IVACE. Para tramitar la solicitud, se requiere disponer de un DNI electrónico o de un certificado digital emitido por la Autoridad de certificación de la Comunidad Valenciana (ACCV). 

Durante la  cumplimentación del formulario de solicitud desde el trámite electrónico, se deberá anexar la memoria técnica del proyecto así como cualquier otro que se solicite durante la tramitación, respetando siempre que los tamaños de los ficheros adjuntos no superen el máximo de 8 MB. La documentación que se anexe de forma escaneada, deberá hacerse a 200 ppp en blanco y negro.

Dado que el tamaño de ficheros está limitado, si no lograra anexar en ese momento toda la documentación necesaria, podrá completar el trámite con posterioridad siguiendo las siguientes instrucciones: una vez realizada la tramitación electrónica de la solicitud y obtenido el resguardo acreditativo de su presentación, se remitirá el resto de documentación que no haya podido ser anexada a través del enlace Trámite aportación documentación que se encuentra accesible en el apartado Documentación anexa de la información sobre el programa que está disponible en la dirección web del IVACE, indicando para esta tramitación el número de expediente asignado a su solicitud en el envío.

Recuerde que los trámites de Solicitud  de la ayuda y de Aportación de documentación deben de ser firmados electrónicamente usando el certificado de empresa o de su representante legal.

· Memoria técnica (en formato Word) (obligatorio)
· Declaración responsable según modelo Declaración fuentes de financiación del proyecto, disponible en la dirección web indicada anteriormente, referente a subvenciones, ayudas, ingresos o recursos públicos o privados recibidos para el proyecto (obligatorio)
· Declaración responsable de ayudas de minimis recibidas de ésta u otra administración durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso, según modelo disponible en la dirección web indicada anteriormente (obligatorio)
· Acreditación de que la empresa actúa como líder del consorcio (si procede) 
· En caso de que el importe de la contratación supere para un servicio la cantidad de 17.999,99 euros (IVA excluido) adjuntar 3 presupuestos en los casos y en los términos descritos en el artículo 9.1.b de la convocatoria de ayudas (si procede)
En   
ANEXO INFORMATIVO: 

TABLA DE CORRESPONDENCIA ENTRE LA MEMORIA Y LA PUNTUACIÓN DEL BAREMO

	PREPARACIÓN DE PROPUESTAS PARA CONVOCATORIAS H2020

DEL PROGRAMA MARCO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 2014-2020  
	Baremación

Máxima
	Memoria Técnica

	CALIDAD DEL PROYECTO                 
	30 puntos
	Apartado

	Se valorarán prioritariamente los proyectos de preparación, elaboración y presentación propuestas dirigidas a las convocatorias de Pilares de Liderazgo Industrial y Retos Sociales, así como a los proyectos presentados en el ámbito de actuación del Instituto Europeo de Innovación y Tecnología  (EIT) y del Instrumento PYME (SME Instrument).
	0 - 30
	1.2

	RESULTADOS/IMPACTO ESPERABLE DEL PROYECTO
	70 puntos
	Apartado

	Propuestas que impliquen liderazgo. 

Se valorará que el solicitante presente una propuesta individual a H2020 o para liderar un proyecto en el que concurre con otros socios.
	0 - 30
	1.3, 1.4

	Retorno esperado.

 Se valorará el retorno de la inversión medido a través de la subvención solicitada para el proyecto en la convocatoria de H2020.
	0 - 30
	1.3

	Alineación con la Estrategia de Especialización Inteligente de la Comunitat Valenciana (RIS3 CV) 

Se valorarán los proyectos que se desarrollen en el ámbito de las prioridades temáticas de la estrategia RIS3 CV
	0 - 10
	1.6
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